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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOSJLOS FESTIVOS

Snssripcidn para la capital

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Un afio............................. 33,50 pesetas

Seis meses.......................... 17‘50 *

Tres id............................ 9 »

Número suelto 35 céntimos.

(Art 1 6¡ 6" qM termiue la inserción de la ley en la Gaceta —
Bo -ETiN ¿Lídín eíe ”m6dlataD16?to 9U6 108 Sr6S- Alcald69 y Secretarios reciban este 
n . btin aispondran que se fije un ejemplar e¡¡ el sitio de costumbre donde oermanecerá I > ta 
Bdad d^ co62rvar6ri0osSÍngaÍent6-lLOS -
nac ó’n au deber ver^”, r B°,MTÍ <’ coI~ados ordenadamente para su encna ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

teripción para fuera ia la capital

Un año.............................A.36 pesetas.

Seis meses....................... 18,50 »

Tres id......................... 10 »

Pago adelantado.

■TIBI» 16 A6IUMILTMA, 
UMBRIA I COWCIO

ORDEN

limo. Sr.: Repetidas son las con
sultas elevadas a este Departamen
to por los Jrfes provinciales del 
Servicio Piscícola, en relación con 
las normas legales que en la actua
lidad se estiman vigentes para re
gular la pesca fluvial, y numerosas 
son, igualmente, las redamaciones 
formuladas por particulares como 
consecuencia del diverso criterio 
sustentado por dichas Jefaturas en 
la aplicación de estos preceptos.

En su virtud, y como aplicación 
en esta materia del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de la Re
pública de fecha 15 de abril de 1931, 
este Ministerio ha dispuesto, a te
nor de lo preceptuado en su ar
tículo 2.°, que el titulado Decreto-ley 
de Pesca fluvial promulgado por la 
Dictadura con fecha 7 de septiem
bre de 1929, quede reducido al ran
go de precepto reglamentario, sólo 
válido y aplicable en cuanto se con
forme con el texto anterior y supe
rior a las Leyes de pesca fluvial vo
tadas en Cortes, que pretendió de
rogar el artículo 81 del citado De

dos, para su agregación al segundo, 
tomando la denominación para lo 

. sucesivo de «Valle de Manzanedo», 
, no habiéndose interpuesto recurso 

alguno ante dichos Municipios du- 
¡ rante el plazo legal.

Y teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las 

i variaciones de términos municipales 
: acordadas con arreglo al Estatuto 

municipal y al Reglamento corres- 
< pendiente tengan la debida publicí- 
| dad, se inserten en la Gaceta de 
; Madrid para que lleguen a conoci- 
i miento de los Centros del Estado a 
i quienes pueda interesar tales modi- 
i fícaciones, se publica el presente 

anuncio a los efectos prevenidos en 
la mencionada disposición.

Madrid, 29 de marzo de 1932.=EI 
Director general, E. González Ló
pez.

^Gaceta 30 marzo 1932).

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 24 de 
marzo de 1932.

presente a dich o Tribunal que esta 
, Corporación ha resuelto retirar el 
i mencionado recurso.
j Quedar enterada de un oficio del 
I Excmo. Sr. Gobernador civil, trasla

dando otro dél limo. Sr. Director 
general de Administración, relacio
nado con la aceptación de herencia 
hecha a favor del Hospicio provin
cial por D.a Ciementina Barbero.

Quedar enterada de una carta del 
Procurador de los Tribunales de 
Madrid, D. Serafín Palacios, remitien- 

| do copia de la providencia por la 
j que se señala para la celebración 
■ del recurso contencioso interpuesto 
i por esta Diputación el día 21 y si

guientes de abril próximo.
Que se entregue a D. César Pérez, 

de Belorado, el testimonio del auto 
dictado por el Juzgado de prime
ra Instancia de esta ciudad, por 
el que se decreta la pobreza del 
presunto demente Cándido Nogal 
Lezcano, dejando copia en el expe 
diente.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta ciudad, participando 
que el mismo habia acordado desig
nar a la Comisión de Paseos, Ca
minos y Campos, para que, unida a 
la que nombre esta Corporación, se

vención para el Asilo de pobres 
desamparados, que puede presentar 

í el expediente, ajustándose al anun- 
■ ció de concurso.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, tras
ladando otro de la Dirección general 
de Administración, relativo a la re
visión de la clasificación de catego
rías de las Intervenciones de fon
dos de esta provincia, hallándose 
comprendida la de la Diputación en 
la clase 2.a

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente respecto 
a los dias que han de considerarse 
como festivos en la. Casa de Cari
dad a los efectos de apertura de ta
lleres, salida de paseo, concesión 

I de extraordinarios en las comi
das, etc.

Quedar enterada de una carta del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
participando que la instancia eleva
da por esta Corporación había sido 
resuelta en el sentido de que se 
suspendiese el apremio para el pago 
de las anualidades que tiene en des
cubierto la Corporación con el Te
soro.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

creto-ley de la Dictadura.
Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos que 
piocedan. Madrid, 28 de maizo de 
1932,=Marcelino Domingo. = Se
ñor Director general, de Montes, 
Pesca y Caza.

(Gaceta 30 marzo 1932.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, relacionado con 
la construcción del ferrocarril Ma- 
drid-Burgos y coadyuvar con entu
siasmo, de acuerdo con la Comisión 
de Iniciativas ferroviarias, para que 
no se interrumpan las obras.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Arquitecto provincial dando 
cuenta de salidas y regresos del 
personal de aquella dependencia a 
asuntos del servicio.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Secretario del Tribunal econó
mico administrativo de esta provin
cia participando que habia acordado 
poner de manifiesto por el plazo de 
quince días el expediente instruido 
con motivo de la reclamación Ínter 
puesta por esta Corporación y hacer

hagan cargo de los terrenos que se 
cedieron para estación de Agricul
tura general.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que se traslade al pue
blo de Merindad de Cuesta-Urna, 
con el fin de reconocer los materia
les con destino a las obras de cons
trucción de la casa consistorial.

Que pase a la Comisión de Bene- 
fcencia una instancia suscrita por 
las asiladas de la Casa de Caridad, 
Emeteria Manzano y Gregoria San
tamaría, exponiendo que se hallan 
imposibilitadas de la pierna dere
cha y solicitando se las provea de 
una pierna de goma.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Aranda de Duero que no exis
tan plantones en el Campo Práctico 
de Agricultura, y en cuanto a la sub

Que se dirija nueva instancia al 
Ministerio de la Gobernación acom
pañando los documentos exigidos 
solicitando subvención para reme
diar la crisis de trabajo.

s Hacer presente al Sr. Director de 
los Establecimientos de Beneficen
cia que se abstenga de alterar los 
dias de-visita en el Hospital sin 
acuerdo de la Diputación o de los 
Ponentes.

Llamar la atención al Sr. Cape
llán de los Establecimientos de Be
neficencia por su proceder en las 
salas de las. enfermerías.

Que se provea por oposición la 
’a plaza de medico auxiliar de la 
Sección de cirugía del Hospital. Pro
vincial.

Aprobar las nóminas de gratifica
ciones y dietas devengadas nrr el 

. I Gobernador civil de la provin
cia de Burgos participa que siendo

rrnJs los acuerdos adoptados por
s Ayuntamientos de Valle de Val- 

dn eZRana y de Valle de Manzane-
S° re segregación de los pue- 

a.* * * * S. de Gidad de Ebro, Vallejo, 
D ■6 a’ Población y Crespos, del

Tlero de los Ayuntamientos cita-
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personal de la Dirección de Obras 
y Vías provinciales y por el Sr. In
geniero Jefe de Obras publicas por 
la inspección de caminos vecinales.

Aprobar la lista de gastos de es 
ludio del camino vecinal titulado de 
la estación de Castrillo de la Vega 
a Adrada de Haza.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
provinciales a D. Pélix Jorge, de 
Belorado; D. Salustiano Diez, de 
Robredo Temido; D. Angel San 
Román y D. Cecilio Agustín, de Vi
toria de Rioja, y D. Dionisio Hurta
do, de Isar.

No haber lugar a lo solicitado por 
el Ayuntámiento de Tobar sobre 
que se le releve de realizar las obras 
de construcción del camino vecinal 
titulado Barrio de Borcos, (Las 
Hormazas) a la carretera de Villa- 
nueva de Argaño a la estación de 
Herrera.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de tos 
fondos provinciales, a Catalina Pe
ña, de Dobro.

Abonar a D. Argimiro Barrioca- 
nal, de Burgos, el importe de tos 
gastos ocasionados en la conducción 
al manicomio de Santa Agueda de 
su hermana política Aurelia Villalaín»

Entregar a Vicente Cotillas, de 
Burgos, su hijo Félix, asilado en la 
Casa de Caridad.

Rebajar a la mitad el importe, de 
las estancias causadas en el HospitJ 
por Casilda Gutiérrez, de Villayernc 
Morquillas.

Considerar pobre, a tos efectos 
del pago de tos gastos causados er 
el Hospital, a Félix González, de 
Neila.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge 
neral de admisiones de la Casa de 
Calidad Justina Martin, de Arcos, y 
Eufrasio Arnáiz, de Los Balbases.

Ampliar por un mes el período 
voluntario de cobranza del impuesto 
de cédulas personales en el Ayun
tamiento de Medina de Pomar.

Facultar al Sr. Presidente pare 
que realice las gestiones que estime 
necesarias al objeto de concertai 
con la Hacienda el pago de la deuda 
que tiene pendiente esta Corpora 
ción en la forma y plazos que esti 
me más conveniente a tos interese 
provinciales.

Aprobar varias cuentas y factura.1 
por servicios provinciales.

Burgos 24 de marzo de 1932.= 
El Presidente accidental, Moisé- 
Peralta.=El Secretario, Pedro Jesús 
García.

cepto que se expresa, han sido de
clarados fallidos, en virtud del opor
tuno expediente.

Burgos 31 de marzo de 1932.= 
El Administrador, Nicolás S. de Te
jada.

^‘¡VIDENCIAS JUDICIALES ¡
AUDIENCIA TERRITORIAL DE DUROOS

Licenciado D. Amando Fernández .
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en tos autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia la siguiente

Sentencia número 65.—En la ciu
dad de Burgos a 23 de marzo de 
1932. Visto ante la Sala de lo civil 
de esta Audiencia Territorial el jui
cio ordinario de menor cuantía, se
guido en el Juzgado de Burgo de 
Osma, a instancia del Procurador 
D. Marcos Charle, en representa
ción de D. Mariano Hernando Frias, 
empleado y vecino de Valdellou, 
declarado pobre para este litigio, 
contra el Ayuntamiento de Vaide
maluque, representado en primera 
instancia por el Procurador don 
Abundio Andaluz, sobre reclama
ción de cantidad, a virtud de apela
ción promovida por ambos litigan
tes, contra la sentencia del Inferior 
de 19 de agosto último, habiendo 
comparecido en esta instancia por 
el demandante el Procurador don 
Francisco Herrero, y por el deman
dado D. Teodosio Berrueco.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada.

Resultando: Que admitida en am
bos efectos dicha apelación y ele
vados tos autos originales a esta 
Superioridad, previos citación y em
plazamiento de las partes, persona
das éstas, con las representaciones 
antes dichas, sé mandó formar y 
formó el apuntamiento, y seguido 
el recurso por sus propios trámites 
se señaló la vista del mismo para el 
día l.° del corriente, en que se ce
lebró, con asistencia e informe de 
tos Letrados D. Manuel Tena y don 
Luis García y García, por apelante 
y apelada respectivamente, dictán 
dose, con fecha 4 siguiente, provi
dencia, por la cual, con suspensión 
del término para dictar sentencia, 
se acordó pasar tos autos al Minis
terio Fiscal sobre competencia de 
la Sala, el cual tos devolvió con 
informe fecha 18 de tos corrientes, 
en que dice que siendo de la exclu
siva competencia de tos Ayunta
mientos, conforme a la Ley y Esta
tutos municipales, cuanto se refiera 
al nombramiento y separación de 
sus empleados en todos tos ramos, 
cuyo precepto está corroborado por 
los Reales decretos de 15 de agos
to de 1902 y 15 de noviembre de 
1909, de tos que resulta que res
pecto de esos funcionarios y muy 

especia'mente de las cuentas de los 
Depositarios de fondos municipales 
como parece lo era en Valdemalu- 
que el Secretario D. Mariano Her
nando Frias, terminada o agotada 
la vía gubernativa, procede el 
recurso contencioso-administrativo, 
por lo que la sala debe declararse 
incompetente para conocer del plei
to instado por dicho señor contra el 
Ayuntamiento de Vaidemaluque, en 
reclamación de residuos de sueldos 
que dice no cobrados, intereses y 
cuotas para la «Libreta de Capita
lización para la ancianidad».

Resultando: Que por providencia 
de 18 del actual se acordó unir el 
precedente informe al rollo de su 
razón y se alzó la suspensión en la 
providencia del día 4 del término 
para dictar sentencia.

Resultando: Que en la tramita
ción del recurso se han observado 
las prescripciones legales.

Visto: siendo Ponente el Magis
trado D. José de Juana Velasco.

Considerando: Que consistiendo 
la reclamación formulada en este 
pleito por D. Mariano Hernando 
Frias en la petición al Ayuntamien
to de Vaidemaluque de cantidades 
que dice le adeuda éste por sueldos 
que devengó como Secretario de 
aquella Corporación y no le fueron 
abonados, se trata de una cuestión 
puramente administrativa, para cuyo 
conocimiento carecen de competen
cia tos Tiibunales civiles, ya que es 
de la exclusiva competencia de tos 
Ayuntamientos cuanto se refiere a 
nombramiento y separación de sus 
empleados, así como lo referente a 
sus retribuciones, de acuerdo con 
tos artículos 155, 156 y 171 de la 
ley Municipal citados en el Real de
creto de 22 de junio de 1910, y hoy 
tos equivalentes del Estatuto muni
cipal, especialmente les 150, nú 
mero segundo, 231, 234 y siguien
tes y 253, en relación con el 252, y 
tos concordantes del Reglamento de 
Secretarios de 23 de agosto de 
1924 y de la ley de lo Contencioso 
administrativo, y procede, de acuer
do con el dictamen del Sr. Fiscal, 
declarar la incompetencia de esta 
Sala, sin entrar en el fondo del 
asunto y de conformidad con 1o re
suelto en el Real decreto de 22 de 
mayo de 1910 citado y en los de 
19 de febrero y 22 de mayo de 
1906.

Considerando: Que no es de apre
ciar temeridad ni mala fe en las 
partes a efectos de costas.

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada, declaramos la in
competencia de tos Tribunales de 
este orden para conocer de estos 
autos, la cual radica en ios de 1o 
Contencioso-administrativo, sin ha
cer especial imposición de costas 
de las dos instancias. A su tiempo, 
devuélvanse tos autos al Juzgado 
de su procedencia con la corres
pondiente certificación y carta-or
den y remitiéndose otra certifica
ción de esta sentencia al Boletín 

Oficial de la provincia, de confor
midad a 1o dispuesto en el Decreto 
de 2 de mayo de 1931. Así por esta 
nuestra sentencia, 1o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Ma
ría Cremades.— José de Juana.— 
Alfredo Alvarez. —José Ronce de 
León. — Manrique Mariscal d e 
Gante.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. José 
de Juana, en la sesión pública de la 
Sala de 1o Civil de la Audiencia 
Territorial de este distrito, en Bur
gos a 23 de marzo de 1932, de que 
yo, el Secretario de Sala, certifico. 
=Ante mí.=Lic. Amando Fernán
dez Soto.

La sentencia anterior es copia 
conforme con su original a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de conformidad a 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo último, expido la presente, 
en Burgos 28 de marzo de 1932.= 
Amando Fernández Soto.

Burgos.
D. A'fonso Andrade de Carlos, Juez 

municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal que se sigue en este de mi 
cargo, promovido por D. Teodosio 
Berrueco, Procurador, en nombre 
de D.a Juana Sedaño Caries, contra 
D. Lorenzo Zulaica, en reclama
ción de 540 pesetas, he mandado 
sacar a pública subasta un automóvil 
marca «Dodge», matrícula BU 1753.

La subasta tendrá lugar el dia 15 
del próximo mes de abril, y hora de 
las once, haciéndose saber a tos li
diadores que para tomar parte en 
la misma precisan acompañar su 
cédula personal y consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación dada al automóvil que 
se subasta, que importa la cantidad 
de 6 750 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de esta tasación, en
contrándose el automóvil subasta
do depositado en casa del deman
dado, calle de Lain-Calvo, núm.33, 
piso l.°, cuya subasta, por haber 
sido declarada desierta la primera, 
se celebra a un tipo de tasación 
deducido el 25 por 100 de las 9.000 
pesetas que en principio se tasó el 
efecto subastado y que representa 
la cantidad primeramente mencio
nada.

Dado en Burgos a 31 de marzo 
de 1932.=Alfonso Andrade de Car
los.=Antonio Fournier.

Anuncios Oficiales
INSTITUTO NACiONAL OE 2.a ENSEÑANZA

' Enseñanza oficial.
Los exámenes ordinarios de esta 

enseñanza comenzaián el día 20 di 
próximo maye; tos alumnos pueden 

En cumplimiento de lo que dispo 
ne el Estatuto de Recaudación vi 
gente, aprobado por Real decret 
de 18 de diciembre de 1928, en la 
cuarta plana del presente número y 
sucesivos se publica la relación de 
tos contribuyentes que, por el con
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que, justificando ia pobreza, hayan 
obtenido en el curso anterior mayo
res calificaciones académicas.

Los alumnos que aspiren a las 
matrículas gr; tuitas elevarán sus 
instancias, al Sr. Director de este 
Centro, hasta el 25 de abril próximo, 
indicando en ellas las cahficaciones 
obtenidas en el curso anterior y en 
el Instituto donde se hubieren exa
minado.

A dichas instancias acompañarán 
documentos, certificaciones, títulos, 
etcétera, bastantes para justificar 
que ellos o sus padres se encuentran 
comprendidos, por los haberes líqui
dos de cualquier origen que disfru
ten, dentro de las prescripciones 
citadas en la ley de Presupuestos 
aunque hayan disfrutado de tales 

Villahizán de Treviño. 
Quintanilla Somuñó. 
Tapia de Villadiego. 
Arandiila.

Alcaldía dé Fuentecén.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro- 
a la formación del reparti

miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co-

, líquido inferior a 3.000 pesetas anua
les, o los hijos de familia cuyos pa- i 
dres disfruten haber líquido inferior ’ 
a 3.000 pesetas, si el número de los 
que constituyen la familia no exce
de de cuatro; 4.000 pesetas si la 
constituyen cinco, y 5.000 pesetas 
si exceden de esta cifra.

Las referidas matrículas gratuitas i ceder 
serán adjudicadas por el Claustro I 
de este Instituto a los solicitantes

matrículas en cursos anteriores.

Examen de ingreso.
Desde el 16 de abril, y en las 

horas de oficina indicadas, se ad
mitirán en la Secretaría de este 
Establecimiento las instancias de los 
que quieran verificar exámenes de 
ingreso en el próximo mes de junio, 
acompañadas de la partida de naci
miento legalizada, si no estuviese 
expedida en el territorio de esta Au
diencia, que se unirá a la instancia, 
así como la cédula personal si el so
licitante tuviera más de 14 años.

Para verificar este examen se ne
cesitará tener 10 años cumplidos.

Burgos 31. de marzo de 1932.=EI 
Secretario, Marcelino Cillero.

misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Fuentecén 29 de marzo de 1932. 
=E1 Alcalde, José Sendino.

Alcaldía de Buniel.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto én la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y, determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Buniel 1 de abril de 1932.=El 
Alcalde, Adrián Saldaña.

abonar durante todo el mes de abril 
la cantidad de tres pesetas por asig
natura en metálico y un timbre mó
vil de 15 céntimos para que les sean 
entregadas las correspondientes pa
peletas de examen (Orden de 21 de 
agosto de 1931).

Enseñanza no oficial.
1. ° Se convoca por el presente 

anuncio a los que en el mes de junio 
próximo aspiren a dar validez aca
démica en este Instituto a los estu
dios que se cursan en el mismo, 
hechos por los interesados fuera del 
Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en Secretaria, en 
los dias laborables, en la segunda 
quincena del mes actual, de diez a 
una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso
nal del interesado, caso de tener 
más de 14 años, así como si aqué
llas careciesen de firma de puño y 
letra de éste; se dirigirán al Sr. Di
rector del Instituto, expresando la 
naturaleza, edad y domicilio del in
teresado.

4. ° Al entregar las instancias 
presentarán los aspirantes dos tes
tigos, de Burgos, provistos de su 
cédula personal, que identificará la 
persona y firma de aquél. El que lo 
haya sido en anterior convocatoria 
podrá ser dispensado de hacerlo en 
ésta, a condición de que su instan
cia exprese el curso académico y 
mes en que lo efectuó.

5. ° Los alumnos que quieran 
efectuar los referidos exámenes 
abonarán por cada asignatura 12 pe
setas en papel de pagos al Estado, 
por matrícula, derechos académicos 
y de examen, y ocho en metálico y 
un timbre móvil de 0,15 pesetas.

6. ° Por formación de expediente 
además abonarán en metálico 2,50 
pesetas por cada asignatura.

7. ° La práctica obligatoria de los 
ejercicios físicos se acreditará por 
los alumnos no oficiales mediante 
certificados gratuitos expedidos al 
final de cada curso.

8. ° Los aspirantes a cualquier 
clase de enseñanza en este Instituto 
se someterán a la autoridad y disci
plina académica en todos los actos 
que se verifiquen con ocasión de 
los mismos, de igual modo que los 
alumnos de enseñanza oficial.

Matricula gratuita.
Con arreglo a lo establecido por 

la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920, se concederá en este 
Centro matrícula en beneficio de los 

revelen capacidad para los estu- 
los y carezcan de medios econó

micos, en la forma que marca la 
Keal orden de 1,° de marzo de 1921.

I número de alumnos que pue
den obtener en este Instituto ma- 
"cula gratuita en enseñanza no ofi- 

Cla no excedetá de 61.
Para obteneí dicha matrícula se 

^Onsiderará que carecen de recursos 
dcesarios los que disfruten haber

----------------—ur rm- --------------

Alcaldía de Sarracín.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or- 
dinaiio para el actual año 1932, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del

  3
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Sarracín 28 de marzo de 1932.= 
El Alcalde, Francisco Arranz.

Recaudación y Agencia Ejecutiva 
del Ayuntamiento de Hontanas.

La cobranza en período volunta
rio de las cuotas del segundo se
mestre del reparto general, para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal del año 1931, tendrá lugar 
en la casa consistorial de dicho 
pueblo, durante los dias 16 y 17 del 
presente mes de abril, de nueve de 
la mañana a doce de la misma y de 
dos a cinco de la tarde, advirtiendo 
a los contribuyentes que dejaran de 
verificar el pago en el plazo indi
cado, que si lo realizan durante 
los diez dias siguientes, vendrán 
obligados tan sólo a satisfacer el 
recargo del 10 por 100, y transcu
rridos éstos, será exigible en todo 
caso el 20 por 100, todo de confor
midad a lo preceptuado en el Esta
tuto de Recaudación aprobado por 
Real decreto de 18 de diciembre 
de 1928.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
interesados, en cumplimiento del ar
tículo 65 del citado Estatuto.

Burgos 2 de abril de 1932.=EI 
Recaudador y Agente ejecutivo, 
Manuel Muro Cuevas.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Merindad de Cuesta- 

Urria. ■

El dia 8 de abril próximo, y ho
ras de las once y once y media, 
tendrán lugar en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, nueva
mente, las subastas siguientes: su
basta de 5.794 pinos destinados a 
la resinación, en el monte «Valde- 
rrumieb, perteneciente a la villa de 
Lechedo, bajo el tipo de tasación 
anual, en esta nueva subasta, de 
0‘18 pesetas pino y año, total pe
setas 1.042*92 y un período de dos 
años; subasta de 6.630 pinos desti
nados a la resinación, en el monte 
«La Calera», perteneciente a la vi
lla de Hierro, bajo el tipo de tasa
ción anual, en esta nueva subasta, 
de 0*16 pesetas pino y año, total 
1.060*80 pesetas y un período de 
dos años.

Las subastas se verificarán con 
las demás condiciones que se pu
blicaron el Boletín Oficial de 29 de 
diciembre último, número 296, sien
do de cuenta del rematante todos 
los gastos, que tengan relación con 
estas subastas.

Merindad de Cuesta-Urria 31 de 
marzo de 1932.=El Alcalde, Manuel 
Martínez Villanueva.

Imprenta Provincial

Alcaldía de Quemada.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal del año de 1932, y que ha de 
servir de base a los repartimientos 
de contribución para 1933, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Quemada 21 de marzo de 1932. 
=EI Alcalde, Wenceslao Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Piniila de ios Barruecos. 
Villafranca Montes de Oca. 
Cabía. 
La Horra.
Quintanarraya.
Villanueva de Odra.
Humada.
Rabanera del Pinar.
Itero del Castillo.
Moncalvillo de la Sirra.
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(Continuará).

Relación de los contribuyentes q te, por el concepto que se expresa a continuación, han sido declarados fallidos en virtud de expediente, en la 
forma que dispone el Estatuto de recaudación vigente, aprobado por Real decreto de 18 de diciembre de 1928.

Presupuesto 
a que 

correspondo
NOMBRE DE LOS DEUDORES VECINDAD INDUSTRIA

Concepto 
porque es fallido

Fecha 
de la declaración 

del fallido

Importe

Pesetas

Sastre.......................Insolvencia............... 22-3-1928................. 109*45
i yz i -1 yzz...

Dnnatr» OaFrAÍas Idem........................ Idem....................... 20*17
1927...........   ■

Aiinriisfn I ónp? Idem........................ Idem........................ 121*02Idem.. ...........
Franciern Rtiprla Idem........................ ídem........................ 261*98

Idem.............
FpJÍíap . ........ Idem........................ Idem........................ 36*78

Idem.............
Fl mismn . ........................... . . . . Idem........................ Idem........................ 110*34

Idem.............. nrpn'zn Viriimhraips . . ................. Idem........................ Idem........................ 61*69

F1 m i s m n . ........... . ................  . . » Idem ........................ ídem....................... 147*12

Idem....... F1 mismo................................................  . . » Idem........................ Idem........................ 80*68

Francisca Rui'/ Idem........................ Idem....................... 297*84Idem.............
Idem.............p H y P p ñ a . ........ Idem . ...................... Idem........................ 40*34

Feliv PéreT.............................................   . • » ídem........................ Idem........................ 45*08

Idem........................ Idem....................... 10*681 yzz-1yzo.. • •
Cesáreo Rico ...................   . . . . .

uumiei uci mercauo..........
» Idem.............. ......... Idem...................... 14*42

Fl mismo ................................... ..  . . . Idem........................ Idem....................... 114*80

Idem............. Mirrnpl íiómP7 Nanita í^riiv dp> 1í> ^fllnoda Idem........................ Idem........................ 9*87

1Q?3 1Q94 (Tasto Qnirce , . . . ........................ Gtimiel del Mercado . . . Idem........................ Idem....................... 14*70

1924 Fprmín 5\pdann Cresnf ................... > Idem........................ ídem........................ 10*13

Fnstamiio Martín ........... Cni? de la Salceda Idem...................... Idem...................... 10*48

Rufino García...........................  . ■
Odllld x>iu¿ uc id ociiLuud.

Idem ...................... Idem...................... 14*97
Idem..................... Idem........................ 46*78iyZ4-iyzo.... v enancio vjricgd................ . . . . •

>an fia ero González Pé'P? .......
k>asiniio ae ia vega...........
Criimiel de Diván Idem....................... Idem........................ 16*26

Reírme Ortecxa . . . ........................ Idem....................... Idem........................ 29*53

Francisco Calvo...................   . . . ■ » Idem..................... Idem........................ 29*53

19251926 ■. Lucas Camarero.......................... Castrillo de la Vega... ?. . . Idem..................... ídem......................... 12*48

Idem........... León de Diego............................... Idem................................... » Idem..................... Idem ... ................ 24*95

Idem............. Félix Albarán............................... Gumiel del Mercado ........ > Idem....................... Idem...................... 10*47

Idem............. Del inri oro Ramiro . . . . Idem . .................... Idem........................ 10*48

1926
11CUUUUIU l\a lili i V. • • • • ■ ••••••
Inlián Miiat . . . . . .

Odllld V>lu¿ Uc Id OdlLCUd . 
I a temiera de Dava Idem............ • • • Idem....................... 9*42

1926 1927.... Moisés González.........................
L<d OCLjUCid uc 1 idZd • ■ • •

Fuentecén........................... » ídem..................... Idem .. .. ............ 20*50

1927 Francisco Martín .............. I a A o*iiilera Idem....................... Idem........................ 20*79
Andrés Pernal ................................... Pardilla Idem........................ Idem........................ 16*63

IQQ’í.lQOfi Venen Arrihas . . . . . Idem .................... Idem........................ 49*80
Fernando Peña ...................................

L^bpiHUbcl UC lUu 1 ’lv11IV, 1t 
Merindad de Valdivielso Idem............. ■ ■ ■ Idem...................... 40*60

1926............. José Rasines.................................
1 ■ 1LI 11 i Uel U UL V u1uivi 10 VI • 
Junta de Oteo.................. Idem.............. .... Idem...................... 99*75

Fernando Peña.....................................  . Merindad de Va’dixzielso ídem....................... Idem..................... 44*60

Gabriel 1 .ópez .......................  . . . Valle de Tobalina ........ Idem....................... Idem...................... 9*68

1 .orenzo Rodriciiez ............ Villarravn Idem................ .. ■ Idem........................ 11*53

Norherto Alvarez......................... Idem........ ............... Idem........................ 11*53
Torihio Cióme? .. .. .......... Idem..................... Idem....................... 44*94

1927 Ensebio Gómez .......................   • • » Idem ..................... Idem...................... 133*50
Mario Val di viel so ................. . . Rri viesra Idem . .................. Idem........................ 165*03
Manuel Ochoa.................  ...... Cantabrana ........................... Idem....................... Idem....................... 155*16

Donaciano Macho............. . ......... Barcina ............. Idem....................... Idem.............      . 9*49
Pedro Velasco . . . . . ......... Rri vi es na ................ Idem........................ Idem........................ 102*01
lesíis Santos.............................  . . Ssanta María del Invierno Idem........................ Idem........................ 35*59

Faustino Colina.............................. Vallaría..................................   . Idem............. ......... Idem...................... 5*22
Donato Arnáiz..............................  • Rarrios de Rureba................ Idem........................ Idem . . . .............. 10*50

Justo García................................... Poza de la Sal ........ » Idem................ ... Idem...................... 14*24

I d c m Fidel Quintana............................... Idem....................... Idem........................ 26*10
Felipe Giiemes.................. Idem . . ............    . . Idem....................... Idem....................... 15*42

Idem........... Adrián Tamayo............................. Idem ............................ .. ídem..................... Idem...................... 5*93
María Valdeviello . . * . . . Rriviesca ................................... ídem...................... Idem........................ 55*01

Idem............ Manuel Ochoa.. ............... Cantahrana ..................... Idem............... ... Idem........................ 51*72
Rogelio García . . . . . Oña . .............. Idem....................... Idem........................ 77*12

1926 ............ Antoliano Barhadillo I .a Aguilera . . ................ Idem....................... Idem...................... 95*48

Idem............ Eleuterio Viyueso • Idem............................... Idem....................... Idem...................... 33*26

1927...........   . Eleuterio Fiomero.............. Idem .................. ................. Mesón ................... Idem..................... Idem........................ 66*53

Idem.........   . Antoliano Barbadillo Idem............. ................... Taller de aserrar... Idem....................... Idem ........................ 182*95

Idem.......... Manuel Burgos Idem................................. Aguardientes. . . . Idem....................... Idem........................ 23*56

Idem. .......... Teodoro Arnáiz.................. Idem................................. Barbero .............   . Idem.............. . <. . Idem....................... 11*09

1925 1926 . Antoliano Barbadillo ........ Idem............................... Idem....................... Idem....................... 181*84

Idem............ Manuel Burgos................... Idem...............................  • Idem....................... Idem........................ 92*88

Idem...........   . Teodoro Arnáiz................. Idem................... . Idem....................... Idem........................ 41*92

Idem............. Teodoro Arranz................ Idem................................. Idem....................... Idem...................... 20*96

1924............ Antoliano Barbadillo . . . .. ■. Idem................................... » Idem..................... Idem ..................... 45*46

Idem............. Manuel Burgos ... Idem .... .......................... » Idem..................... Idem....................... 23*22

Idem............ Pedro Criado ........ Idem................................. Idem....................... Idem......... ........... 15*59

Idem............. Maximino Mañero . . . . Idem ■ .......................   • . Idem....................... ídem.......................... 23*22
Idem................... Valentín Arranz . ............ ........ Idem..................... ............. Idem....................... Idem........................ 10*48

1924-1925.... Antoliano Barbadillo ................... Idem .... ............................. Idem....................... Idem........................ 181*34

Idem............. Manuel Burgos.......  ................ Idem............................... » Idem....................... Idem........................ 46*44

Idem............. Pedro Criado.. .......................... Idem. ............ .................. Jem..................... Idem...................... 62*37

Idem............. Maximino Mañero... ......... Idem............................... . » ídem....................... Idem ...........   • • • • 92*86

Idem............. Valentín Arranz........................... Idem................................. Idem....................... Idem........................ 20*96

1923-1924... . Antoliano Barbadillo.................. Idem . . .*............................ Idem....................... Idem........................ 175*12

Idem.............. El mismo........................................ Idem................................. Idem.............................. ídem ........................ 38*92

Idem............. ¿Martín García............. ................ Idem................................... Idem....................... ídem.......................... 40*05

Idem............. Eugenio González............. Idem............... . » Idem....................... Idem...................... 40*03


